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A lo largo del tiempo, la democracia en México ha sufrido constantes cambios, 

principalmente en las instituciones políticas, en su sistema de partidos y hasta en los 

procesos electorales. Por ende, se puede deducir que las ideologías de los ciudadanos 

también han sufrido cambios significativos. Dichos cambios se ven reflejados de manera 

directa en los resultados de cada ejercicio electoral, ya que como bien se sabe, la decisión 

de los votantes va a estar influenciada o no, por los partidos políticos, la ideología de algún 

candidato e inclusive por la misma opinión pública.   

Bajo esta idea, el presente trabajo busca desarrollar un análisis comparativo del 

comportamiento de los votantes durante el periodo de tres sexenios (2000, 2006 y 2012), 

tomando como guía a la despartidización y a la ideologización del electorado (términos 

utilizados por Alejandro Moreno en sus estudios de democracia y conducta electoral), para 

así intentar explicar los resultados tan radicales que se presentaron en las elecciones 

federales en el Estado de Hidalgo.  

En un primer momento se busca conceptualizar estos dos términos, para después observar 

su desarrollo de manera general en el país, identificando un creciente desapego por parte de 

los ciudadanos hacía los partidos políticos y un mayor razonamiento objetivo no 

dependiente de una figura política, sino más bien de una o varias ideas colectivas, 

incentivadas por los nuevos mecanismos de comunicación y las nuevas tecnologías. 

Posteriormente explicar cómo este mismo fenómeno se reproduce a nivel local afectando de 

la misma forma al comportamiento del votante y como consecuencia el resultado de las 

elecciones que definieron la nueva distribución del congreso del Estado en el 2018.   

 

 

 

 

NOTA: Solicitud de participación bajo la modalidad de “Joven Estudiante”. 
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